
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al  Despacho del  señor  Juez,  hoy,  ocho de junio de dos mil
veintitrés, para decidir lo pertinente, informándole que la Defensoría del Pueblo ya practicó la
valoración de apoyo de AURA ELSA ARÉVALO CLARO.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

REVISIÓN SENTENCIA INTERDICCIÓN
Rad. 54 498 31 84 002 2009-00287-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

En consideración al informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que en la actualidad el
Despacho cuenta con profesional asignada en el cargo de Asistente Social 1, se dispone ordenar
a la mencionada empleada que adelante la verificación de la valoración de apoyo de  AURA
ELSA ARÉVALO CLARO, practicada por la Defensoría del Pueblo de esta ciudad, la cual, de
conformidad con lo  estatuido en el  art.  38 de la Ley 1996 de 2019,  deberá contener como
mínimo:

“a)  La verificación que permita concluir  que la  persona titular  del  acto  jurídico se encuentra
imposibilita da para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato
de comunicación posible.

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona
en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía en las mismas.

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona frente al
acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso.

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la persona
titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros aspectos, el proyecto de
vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las
formas de comunicación verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico.”

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

mailto:J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, hoy, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés
(2023), informándole que el demandante se pronunció dentro término de traslado de las excepciones
propuestas por el demandado, el cual se halla vencido, y está pendiente fijar fecha para audiencia
única. Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS
Rad. No. 54 498 31 84 002 2010-00106 -00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Para  continuar  con  el  trámite  establecido  se  CONVOCA a  las  partes  a  la  AUDIENCIA  ÚNICA
prevista en el artículo 392 del C G P, para lo cual se señala el MIÉRCOLES CINCO (5) DE JULIO
del año en curso, a las NUEVE Y TREINTA (9:30) de la mañana.  Cíteseles.

Prevéngase a las partes para que, en la fecha y hora antes señaladas, se presenten a absolver
interrogatorio que les formulará de oficio  el  Despacho,  de conformidad con lo establecido en el
artículo 372 del C.G.P. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 392 del C.G.P., se decretan las siguientes pruebas: 

SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA: 

Documental:
- Se tienen como tales las allegadas con la demanda. 

Interrogatorio de parte:
- Se  decreta  el  interrogatorio  de parte  del  demandado,  JÁIDER LEONARDO SANDOVAL

RINCÓN.

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

Documental:
- Se tienen como tales las allegadas con la demanda. 

Testimonial:
- Se decreta la recepción del testimonio de MARÍA DEL CARMEN RINCÓN CÁRDENAS.

DE OFICIO

De informe:

- Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, para que certifiquen si
JÁIDER LEONARDO SANDOVAL RINCÓN  y  JOSÉ DEL CARMEN SANDOVAL  poseen
bienes a su nombre.

mailto:j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


- Oficiar  a  la  Dirección de Tránsito  y  Transportes de esta  ciudad,  para que certifiquen si
JÁIDER LEONARDO SANDOVAL RINCÓN y JOSÉ DEL CARMEN SANDOVAL, poseen
vehículos matriculados a su nombre. 

- Oficiar  a  Bancolombia,  BANCO  de  BOGOTÁ,  Banco  Caja  Social,  Banco  Davivienda,
Crediservir,  Comultrasán  y  Banco  BBVA,  para  que  informen  si  JÁIDER  LEONARDO
SANDOVAL RINCÓN  y  JOSÉ DEL CARMEN SANDOVAL,  tienen  vínculos  con  dichas
entidades, en caso afirmativo, de qué clase y el saldo a la fecha. 

Por  secretaría,  líbrense  las  respectivas  comunicaciones  a  las  mencionadas  entidades,
advirtiéndoles que deben dar respuesta antes de la fecha señalada para la celebración de la
audiencia.

En la fecha y hora antes indicada, deberán las partes presentar los documentos que pretendan
hacer valer, que fueran oportunamente decretados en este proveído. 

La  inasistencia  injustificada  del  demandado  hará  presumir  ciertos  los  hechos  susceptibles  de
confesión en que se funda la demanda.  La del demandante, hará presumir ciertos los hechos que
fueren susceptibles de confesión  en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, ocho de junio de
dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

SUCESORIO
Rad. 54 498 31 84 002 2012-00265 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior del Distrito
Judicial  de Cúcuta, mediante auto de fecha diecisiete de mayo del año en curso, mediante el cual
confirmó la providencia proferida por este Despacho el veintinueve (29) de diciembre del año próximo
pasado.

NOTIFÍQUESE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, ocho de junio de dos mil veintitrés,
para decidir lo pertinente, informándole que la demandada dejó vencer en silencio el término de que
disponía para proponer excepciones.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE COSTAS
Rad. 54 498 31 84 002 2015 00071 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo para efectos de estudiar la viabilidad de
emitir auto que ordene seguir adelante con la ejecución.

Para tal efecto, se tiene que WÍLMAR ARENAS VERJEL, a través de apoderado judicial, presentó
demanda ejecutiva de alimentos en contra de MARTHA LUCÍA PARADA LEÓN, para el cobro de las
costas a que fue condenada la demandada dentro del proceso prImigenio.

Mediante proveído de fecha once de agosto del año próximo pasado, este Despacho le ordenó a
MARTHA LUCÍA PARADA LEÓN, pagar a la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y
OCHO PESOS ($  414.058.oo)  M/CTE., por  concepto  de  las  costas  fijadas  por  la  Sala  Civil-Familia  del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta mediante sentencia de fecha veintinueve de enero de dos mil
diecinueve, más los intereses legales a la tasa del 0.5% mensual, desde que la obligación se hizo exigible,
hasta cuando se verifique el pago total.

Dicho proveído fue notificado a la demandada con las ritualidades previstas en el art. 8 de la Ley
2213 de 2022 del 13 de junio de 2022, sin que dentro del término respectivo se hubiese  pagado la
obligación, ni propuesto excepciones de ninguna índole.

Surtido el trámite de esta clase de proceso, es el momento procesal de decidir lo que en derecho
corresponda y a ello se procede, previas las siguientes consideraciones:

Revisado el expediente, constata el Despacho que los presupuestos procesales necesarios para el
regular el desenvolvimiento de la relación jurídica procesal, así como para decidir de fondo el asunto
que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción.

En  efecto,  las  partes  son  capaces  y  han  concurrido  al  proceso  debidamente,  la  parte  actora
representada por quien tiene la facultad legal para ello; conforme a los factores que determinan la
competencia, este Despacho es competente para conocer y decidir respecto de la acción instaurada
y la demanda reúne los requisitos de fondo y de forma previstos en la ley procesal civil para este
acto introductorio y de postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le
corresponde.

De las pretensiones formuladas en la demanda, se colige que la acción está encaminada a obtener
la satisfacción de unas obligaciones de pagar unas sumas de dinero a cargo de la parte demandada.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

El proceso ejecutivo tiene como finalidad asegurar que el titular de una relación jurídica creadora de
obligaciones, pueda obtener coactivamente el cumplimiento de las obligaciones a cargo del deudor,
cuando no se logra de éste el pago voluntario de las acreencias habiendo vencido el plazo para ello.

Para el  subjúdice, se tiene que,  sin lugar a dudas,  el  acta de la sentencia proferida dentro del
proceso primigenio el trece de mayo de dos mil  veintiuno, constituye título ejecutivo a cargo del
deudor, como quiera que contiene unas obligaciones claras, expresas y exigibles de que trata el art.
422 del C.G.P., por tanto, es procedente la ejecución

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandada asumió una actitud procesal pasiva, pues
no propuso excepciones de ninguna clase, ni canceló la obligación, se procederá a dar aplicación a
lo dispuesto en el inciso 2º del art. 440 del C.G.P., el cual prevé que: “Si el ejecutado no propone
excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto, que no admite recurso, el remate y
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o
seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

En cuanto a la liquidación de crédito, se seguirá lo dispuesto para tal acto por el artículo 446 del
C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  conforme a lo ordenado en la
orden de pago, en contra de MARTHA LUCÍA PARADA LEÓN. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la demandada.  Por secretaría, liquídense.

TERCERO: Disponer  que cualquiera  de las  partes podrá presentar  la  liquidación de crédito,
conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: Ordenar el  avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar,  una vez
consumado el secuestro, para cuyo efecto deberá estar previamente registrado el
embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: INADMITE DEMANDA
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICACIÓN:  2020-00041
DEMANDANTE: STEPHANIE  VANESA NAVARRO RIZO 
DEMANDADO:   WILSON CAMILO PÉREZ ÁLVAREZ

Por  medio  de  la  anterior  demanda,  DIEGO  FERNANDO  RIZO  CASTRO,  quien  predica  ser
estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Francisco de Paula Santander seccional
Ocaña, actuando como apoderado de STEPHANIE VANESA NAVARRO RIZO, en su condición de
representante  legal  de su menor  hijo  ANDRÉS ALEJANDRO PÉREZ NAVARO, solicita  se libre
orden de pago a favor de su prohijada y en contra de WILSON CAMILO PÉREZ ÁLVAREZ, por la
suma  de  UN  MILLÓN  SETECIENTOS  SETENTA  Y  SIETE  MIL  CIENTO  DIECISÉIS  PESOS
($1.777.116.oo)  M/CTE.,  que  corresponde  los  excedentes  dejados  de  pagar  en  las  cuotas  de
alimentos y adicionales. 

De  igual  manera,  solicita  ordenar  el  cumplimiento  específico  de  la  sentencia,  en  cuanto  a  la
realización de los pagos correspondientes mes a mes en la cuenta debidamente abierta en el Banco
Agrario.

Así mismo, solicita que se condene al demandado a pagar los intereses legales sobre la suma
adeudada, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el pago
total; y que se condene al demandado a pagar las costas del proceso.

Previa revisión del libelo inaugural y sus anexos, observa este Despacho que no podrá accederse a
solicitado, hasta tanto la parte actora subsane las siguientes falencias:

 No se  acreditó  que  el  poder  para  promover  la  presente  acción fue  conferido  conforme a la
requisitoria legal vigente, esto es,  art. 74 del C.G.P., o, en su lugar,  art. 5 Ley 2213 de 2022,
como  quiera  que,  de  la  captura  de  pantalla  allegada,  mal  podría  inferirse  que  el  mismo
corresponde al otorgamiento del mandato.

 El apoderado no acreditó la calidad pregonada de estudiante adscrito Consultorio Jurídico de la
Universidad Francisco de Paula Santander seccional Ocaña -art. 90, inc. 3, caso 5, del C.G.P.-; 

 No se especificó en los acápites de los hechos y las pretensiones, el monto de los excedentes,
debidamente individualizados por el valor y fecha de causación, que integran la suma global por
la cual solicita librar la intimación de pago -art. 82, numerales 4 y 5, C.G.P.-,

Concédasele a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanar la demanda, so
pena de rechazo, de conformidad con lo previsto en el art. 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E :

1. NO ACCEDER a librar el mandamiento ejecutivo solicitado a favor de STEPHANIE VANESA
NAVARRO  RIZO,  actuando  en  representación  de  su  hijo  menor  de  edad  ANDRÉS
ALEJANDRO PÉREZ NAVARRO, en contra de WILSON CAMILO PÉREZ ÁLVAREZ, de
acuerdo con las consideraciones que anteceden.



2. Conceder a la parte el término de cinco (5) días para que subsane los defectos que le fueron
anunciados, so pena de negar la orden de pago -art. 90 C.G.P.-.

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al  Despacho del  señor  Juez,  hoy,  ocho de junio de dos mil
veintitrés,  para  decidir  lo  pertinente,  informándole  que  la  Defensoría  del  Pueblo  aún  no
practicado la valoración de apoyo de JOSÉ LUIS POSADA PICÓN, ordenada mediante auto de
fecha trece de abril del año en curso.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

VERBAL SUMARIO DE ADJUDICACIÓN DE APOYO
Rad. 54 498 31 84 002 2020-00123-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

En consideración al informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que en la actualidad el
Despacho cuenta con profesional asignada en el cargo de Asistente Social 1, se dispone ordenar
a  la  mencionada  empleada que  practique  la  valoración  de  apoyo  de  JOSÉ LUIS  POSADA
PICÓN, la cual, de conformidad con lo estatuido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, deberá
contener como mínimo:

“a)  La verificación que permita concluir  que la  persona titular  del  acto  jurídico se encuentra
imposibilita da para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato
de comunicación posible.

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la persona
en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía en las mismas.

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona frente al
acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso.

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de la persona
titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros aspectos, el proyecto de
vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las
formas de comunicación verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico.”

De otra parte,  se designa como curadora ad-litem del  precitado señor POSADA PICÓN a la doctora
KARLA CRISTINA CÁRDENAS AVENDAÑO -kacardenas@defensoria.edu.co-,  quien, de conformidad
con lo estatuido en el numeral 7 del art. 48 del C.G.P., desempeñará el cargo en forma gratuita
como defensor de oficio.   Líbresele la comunicación respectiva y,  si  acepta su designación,
notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele traslado de esta.

mailto:J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:-kacardenas@defensoria.edu.co-


Finalmente, se requiere nuevamente a la parte actora con el fin de que informe al Despacho las
direcciones  física  y  electrónica  donde  RICARDO  ANDRÉS  POSADA  PICÓN  puede  recibir
notificaciones y cumpla con carga procesal de su notificación.

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, ocho de junio de dos mil veintitrés,
para decidir lo pertinente, para decidir lo pertinente, informándole que se recibió el expediente del
Honorable Tribunal Superior de Cúcuta.  Provea.   

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. 54 498 31 84 002 2021-00116-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Cúcuta, mediante sentencia de fecha de fecha once de abril del año en curso, por medio del cual
confirmó con modificación la sentencia proferida por este Despacho el dos de mayo del año próximo
pasado.

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023)

AUTO: INADMITE
RADICADO: 2021-00230
CLASE: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: JUAN CAMILO OMEARA RINCÓN
DEMANDADO: CARLOS OSWALDO OMEARA MONTAÑO

JUAN CAMILO OMEARA RINCÓN, actuando a nombre propio, presenta demanda ejecutiva de alimentos
en contra de CARLOS OSWALDO OMEARA MONTAÑO.
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa este Despacho que no podrá accederse a librar la
orden de pago solicitada, hasta tanto el demandante acredite ostentar el derecho de postulación -art.
90, inc. 3, caso 5, del C.G.P.-.

Al  respecto,  considera pertinente precisar  al  actor  que,  en los  procesos de familia,  se requiere
derecho de postulación, atendiendo la naturaleza del asunto.

Concédasele al demandante un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so pena de negar
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida por JUAN
CAMILO  OMEARA  RINCÓN,  en  contra  de  CARLOS  OSWALDO  OMEARA
MONTAÑO, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so
pena de negar  el  mandamiento ejecutivo,  de conformidad con el  artículo  90 del
C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, ocho de junio
de dos mil veintitrés, para resolver lo pertinente, informándole que la partidora designada allegó el
trabajo partitivo encomendado.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
RAD.54 498 31 84 002 2022-00003-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

En consideración al informe secretarial que precede, previo a correr traslado del trabajo partitivo
presentado por la partidora designada, se dispone requerir a la auxiliar de la justicia con el fin de
que,  en  el  término de  cinco (5)  días,  lo  adicione en el  sentido  de  indicar  los  linderos  del  bien
inmueble que conforma el  activo de los inventarios y avalúos,  así como la tradición del  mismo,
citando el correspondiente título antecedente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez 

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, hoy, ocho de junio de dos mil veintitrés,
para decidir lo pertinente.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
Rad. No.54 498 31 84 002 2022-00093-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Allegados por los doctores JESÚS ALEXY CAICEDO LANDAZÁBAL y SANDRA MARÍA SÁNCHEZ
DÍEZ, apoderados de la demandante y el demandado, respectivamente, los poderes mediante los
cuales se les confiere la facultad para realizar la partición, se les reconoce como partidores y se les
concede el término de diez (10) días para que la presenten de común acuerdo el trabajo partitivo,
previniéndoles en el sentido que en él deben indicar los números de identificación de las partes e
identificar el inmueble materia de la misma por su ubicación, medidas expresadas en el sistema
métrico decimal y linderos, e indicar la tradición citando el respectivo título antecedente.

NOTIFÍQUESE 

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, ocho (8) de
junio de dos mil veintitrés, informándole que los señores JHON JAIRO ASCANIO ORTIZ y DILIA
ROSA VERGEL TORRADO, a través de apoderado judicial, presentaron incidente de desembargo
respecto de la posesión ejercida por el demandado sobre el inmueble ubicado la carrera 7 Nº. 7-94
de la calle La Estrella del municipio de Ábrego.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54-498-31-84-002-2022-00188-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Reconózcase  y  téngase al  doctor  HERMIDES ÁLVAREZ ROPERO, como apoderado de  JHON
JAIRO ASCANIO ORTIZ y DILIA  ROSA VERGEL TORRADO, en los términos  y  para  los  fines
indicados en el poder conferido.

De conformidad con lo estatuido en el art. 129 del C.G.P., del anterior incidente de desembargo
córrasele traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, dentro de los cuales podrá
pronunciarse sobre él, aportar y pedir las pruebas que pretenda hacer valer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez hoy, ocho de junio de dos mil veintitrés,
informándole que el término de traslado de la demanda venció en silencio y está pendiente fijar
fecha para audiencia inicial.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO
Rad. No. 54 498 31 84 002 2022-00228-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con el artículo 372 del C.G.P., se CONVOCA a las partes a AUDIENCIA INICIAL.
Para el efecto se señala el MIÉRCOLES DOCE (12) DE JULIO del año en curso, a las NUEVE Y
TREINTA (9:30) de la mañana. Cíteseles. 

Prevéngase a las partes para que, en la fecha y hora antes señaladas, se presenten para absolver
interrogatorio que efectuará de oficio el Despacho, de conformidad con lo establecido en el numeral
7 del artículo 372 Ibídem. 

En la fecha y hora antes indicada, las partes deberán presentar los documentos y los testigos que
pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

La inasistencia injustificada del extremo demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles
de confesión en que se funde la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, ocho de junio de dos mil veintitrés,
informándole que llegó de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, el certificado
de libertad y tradición del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 270-6098, en el cual se
observan registradas las medidas cautelares decretadas.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. 54 498 31 84 002 2022-00293-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Encontrándose  satisfechas  las  exigencias  del  art.  601  del  C.G.P.,  comisiónase  a  la  Inspección
Municipal de Policía (reparto) de esta ciudad, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro de La
cuota parte de propiedad del demandado, HÉCTOR RAÚL PARRA GUERRERO, ubicado en la calle
5A Nº. 49-04, carrera 49, de la urbanización José Antonio Galán de esta ciudad y que se distingue
con  la  MATRÍCULA  INMOBILIARIA  270-6098,  con  las  mismas  facultades  que  por  Ley  están
asignadas a este juzgado, inclusive las de designar secuestre y fijarle los honorarios provisionales,
los cuales no podrán exceder la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($ 180.000.oo).  Líbrese
el correspondiente despacho comisorio, anexándole copias de este auto y demás piezas procesales
pertinentes, tal como lo dispone el art. 39 ibídem.

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho del señor el Juez el presente proceso, hoy, ocho de junio
de dos mil veintitrés, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD
Rad. 54 498 31 84 002 2022-00341-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) junio de dos mil veintitrés (2023).

Reconózcase y téngase a DIEGO FERNANDO RIZO CASTRO, estudiante adscrito al Consultorio
Jurídico  de  la  Universidad  Francisco  de  Paula  Santander  seccional  Ocaña,  como  apoderado
sustituto  de  ANDREA  KAROLINA  YARURO  GARCÍA,  en  los  mismos  términos  y  con  las  mismas
facultades que a esta última fueron conferidas.

De otra parte, requiérase nuevamente al curador ad-litem designado al demandado, en los términos
del auto fechado once de mayo de la presente anualidad. 

NOTIFÍQUESE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez 

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, ocho (8) de junio de dos
mil veintitrés, para decidir lo pertinente, informándole que la parte actora no acreditó haberle notificado
al demandado el auto admisorio de la demanda y que, éste, por su parte, le confirió poder a la
doctora MARLIN YULIANA CARRASCAL ROZO, quien, junto con el mandato, allegó la contestación
de la demanda.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DIVORCIO
RAD. 54-498-31-84-002-2023-00014-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

En consideración al informe secretarial que antecede, este Despacho reconocerá personería a la
doctora  MARLIN  YULIANA  CARRASCAL  ROZO,  como  apoderada  del  demandado,  BENIGNO
CHINCHILLA,  a  quien  se ordenará  tener  por  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto  de
admisorio de la presente demanda., de acuerdo con lo previsto en el art. 301 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E :

1. Reconocer y tener  a la doctora  MARLIN YULIANA CARRASCAL ROZO, como apoderada
del demandado, BENIGNO CHINCHILLA, en los términos y para los fines indicados en el
poder conferido.

2. Tener  por  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto  de  mandamiento  ejecutivo  al
precitado demandado, el día en que notifique el presente proveído, de conformidad con lo
estatuido en el art. 301 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:
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Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho hoy, ocho de junio de dos mil veintitrés, informándole al
señor Juez que el término de traslado de la demanda venció en silencio y está pendiente fijar fecha
para audiencia inicial. Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Rad. No. 54 498 31 84 002 2023-00037 -00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Para  continuar  con  el  trámite  establecido  se  CONVOCA a  las  partes  a  la  AUDIENCIA  ÚNICA
prevista en el artículo 392 del C G P, para lo cual se señala el MARTES ONCE (11) DE JULIO del
año en curso, a las NUEVE Y TREINTA (9:30) de la mañana. Cíteseles.

Prevéngase a las partes para que, en la fecha y hora antes señaladas, se presenten a absolver
interrogatorio que efectuará de oficio el Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo
372 del C.G.P.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 392 del C.G.P., se decretan las siguientes pruebas: 

SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA:

Documental:
Se tienen como tales las allegadas con la demanda.

Testimonial:
- Se decreta la recepción de los testimonios de:

CARLOS ENRIQUE SALAZAR MIRANDA, KATERINE ASCANIO CONTRERAS y MAYERLI
IBÁÑEZ CARRASCAL. 

Interrogatorio de parte:  
- Se decreta el interrogatorio de parte del demandado, JOSÉ JULIÁN BUSTOS CRUZ.

DE OFICIO

De informe:
- Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, para que certifiquen si

JOSÉ  JULIÁN  BUSTOS  CRUZ  y  MARIBEL  CARREÑO  CONTRERAS poseen  bienes
inmuebles a su nombre.

- Oficiar a la Dirección de Tránsito y Transportes de esta ciudad, para que certifiquen si JOSÉ
JULIÁN  BUSTOS  CRUZ  y  MARIBEL  CARREÑO  CONTRERAS,  poseen  vehículos
matriculados a su nombre. 

mailto:J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


- Oficiar a Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Crediservir,
Comultrasán  y  Banco  BBVA,  para  que  informen  si  JOSÉ  JULIÁN  BUSTOS  CRUZ  y
MARIBEL  CARREÑO  CONTRERAS,  tienen  vínculos  con  dichas  entidades,  en  caso
afirmativo, de qué clase y el saldo a la fecha. 

Por secretaría, líbrense las respectivas comunicaciones a las mencionadas entidades, advirtiéndoles que
deben dar respuesta antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia.

En la fecha y hora antes indicada, deberán las partes presentar los documentos que pretendan
hacer valer, que fueran oportunamente decretados en este proveído.

La  inasistencia  injustificada  del  demandado  hará  presumir  ciertos  los  hechos  susceptibles  de
confesión en que se funda la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

J02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez, hoy, ocho de junio de dos mil veintitrés,
para decidir  lo pertinente, informándole que, si  bien la parte demandante allegó la evidencia de
actuación surtida con el fin de notificar a la dirección electrónica el auto admisorio de la demanda a
la demandada, se echa de menos en el diligenciamiento el acuse de recibo de esta.  De otra parte,
la abogada CATALINA SARMIENTO TRIGOS, allega poder a ella conferido por la demandada para
que la represente en el proceso y, mediante memorial, en el que da contestación a la demanda,
manifiesta que su prohijada procede a notificarse por conducta concluyente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

NULIDAD DE REGISTRO CIVIL
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00050-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

En consideración al informe secretarial  que antecede, debe este Despacho inicialmente precisar
que, conforme a lo estatuido en el art. 301 del C.G.P., solo en el evento de que sea la parte o un
tercero quien conoce determinada providencia o la manifieste en escrito que lleve su firma, podrá ser
considerada notificada por conducta concluyente de dicha providencia, por tanto, mal podría ser de
recibo la manifestación hecha por la apoderada en nombre de la demandada.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo previsto en el inciso 2 de la precitada normativa, será
del caso reconocer personería a la doctora CATALINA SARMIENTO TRIGOS, como apoderada de
NINFA ROSA VACCA ORTEGA, a quien dispondrá tener por notificada por conducta concluyente
del auto admisorio de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E :

1. Reconocer  y  tener  a  la  doctora  CATALINA SARMIENTO TRIGOS,  como apoderada  de
NINFA ROSA VACCA ORTEGA en los términos y para los fines indicados en el  poder
conferido.

2. Tener  por  notificada  por  conducta  concluyente  del  auto  admisorio  de  la  demanda  a  la
precitada demandada, el día en que se notifique el presente proveído, de conformidad con lo
estatuido en el art. 301 del C.G.P.  

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023)

SENTENCIA

CLASE: NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RADICADO: 2023-00050
DEMANDANTE: NUVIA ROSA BALMACEDA VACA 
DEMANDADA: NINFA ROSA VACCA ORTEGA

Procede el Despacho a resolver de fondo las pretensiones de la parte actora en este proceso de
NULIDAD DE REGISTRO CIVIL  DE NACIMIENTO,  promovido  por  NUVIA ROSA BALMACEDA
VACA, en contra de la señora NINFA ROSA VACCA ORTEGA, ya que no adolece de causal que
afecte su validez y/o eficacia.

HECHOS ALEGADOS DENTRO DE LA DEMANDA  

Los hechos en que se soporta la presente demanda se pueden compendiar de la siguiente manera:

Que la señora NUVIA ROSA BALMACEDA VACA nació el día 12 de septiembre de 1985, en el
corregimiento de Teorama, municipio de San Pablo, Norte de Santander, el cual fue inscrito el día 13
de abril de 2003 en el registro civil de nacimiento identificado con indicativo serial 33974597. 

Que la demandada, NINFA ROSA VACCA ORTEGA, tía de la accionante, inscribió por segunda vez
el nacimiento de NUVIA ROSA BALMACEDA VACA el día 20 de noviembre de 2008, como consta
en  el  registro  civil  de  nacimiento  con  indicativo  serial  31167965,  con  la  finalidad  de  obtener
beneficios médicos por lo que su sobrina presentaba algunas patologías que requerían ser tratadas. 

Que esta doble duplicidad de la inscripción del registro civil está afectando a la demandante, como
quiera que no ha podido legalizar su situación, ni lograr la obtención de la cédula de ciudadanía, por
lo cual se hace necesario anular el registro civil de nacimiento inscrito el 20 de noviembre de 2018.

PRETENSIONES INVOCADAS EN LA DEMANDA

Con fundamento en los hechos anteriormente expuestos, se solicita en la demanda:
 
1. Que, mediante sentencia ejecutoriada, se ordene la nulidad del registro civil de nacimiento de

NUVIA ROSA BALMACEDA VACA, asentado el día veinte (20) de noviembre de dos mil ocho
(2008)  en  la  Registraduría  Municipal  de  Teorama,  Norte  de  Santander,  identificado  con
indicativo serial 31167965, siendo la declarante y demandada la señora NINFA ROSA VACCA
ORTEGA. 

2. Que, una vez cancelado el registro civil de nacimiento, se oficie a la Registraduría Municipal
de Teorama, Norte de Santander, a fin de que procedan a realizar las anotaciones a que haya
lugar.

MEDIOS DE PRUEBA ACOMPAÑADOS CON LA DEMANDA

Las documentales, allegadas con el escrito de demanda son: 

- Registro civil de nacimiento de NUVIA ROSA BALMACEDA VACA, inscrito el 13 de abril de
2003, con indicativo serial 33974597.
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- Registro civil de nacimiento de NUBIA VACA ORTEGA, inscrito el 20 de noviembre de 2008,
con indicativo serial 31167965.

De igual manera se solicitó el recaudo de los testimonios de NICOLÁS LÓPEZ GAONA, YAKELINE
BALMACEDA VACA y EDILSON BOHÓRQUEZ LÓPEZ.

TRÁMITE ASUMIDO POR ESTE DESPACHO.

El conocimiento de la presente demanda fue asignado por reparto a este Juzgado el veinticuatro (24)
de febrero del año en curso y fue admitida con auto de fecha dos (2) de marzo de este mismo año,
mediante  el  cual,  además,  se  ordenó  darle  el  trámite  previsto  para  el  proceso  verbal  y,  en
consecuencia, correr traslado de ella a la demandada por el término de veinte (20) días, a quien se
dispuso notificar de acuerdo con las formalidades previstas en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en
concordancia  con  los  arts.  290 y  291  del  C.G.P.,  notificar  dicho  auto  al  Ministerio  Público y  le
concedió a la demandante el amparo de pobreza solicitado.

La notificación personal de dicha providencia fue surtida a la dirección electrónica de la demandada
el dos (2) de mayo de la presente anualidad, quien, dentro del término legal, a través de apoderada
judicial, manifestó que los seis hechos relacionados en la demanda son ciertos y que no opone  a las
pretensiones de la demanda formulada, como quiera la duplicidad del registro civil está afectando su
estado civil.

CONSIDERACIONES

El artículo 14 de la Constitución Política de Colombia consagra: “Toda persona tiene derecho al
reconocimiento de su personalidad jurídica.”

Al respecto la Corte Constitucional en sentencia C-109 de marzo 15 de 1995, con ponencia del
Magistrado Alejandro Martínez Caballero, expresó:

“La  doctrina  moderna  considera  que  el  derecho  a  la  personalidad  jurídica  no  se  reduce
únicamente a la capacidad de la persona humana a ingresar al tráfico jurídico y ser titular de
derechos y obligaciones sino que comprende, además, la posibilidad de que todo ser humano
posea, por el simple hecho de existir e independientemente de su condición, determinados
atributos que constituyen la esencia de su personalidad jurídica e individualidad como sujeto
de  derecho.  Son  los  llamados  atributos  de  la  personalidad.  Por  consiguiente,  cuando  la
Constitución consagra el derecho de toda persona natural a ser reconocida como persona
jurídica está implícitamente estableciendo que todo ser humano tiene derecho a todos los
atributos propios de la  personalidad jurídica.  Para la  Corte Constitucional  es claro que la
filiación  es  uno  de  los  atributos  de  la  personalidad  jurídica,  puesto  que  ella  está
indisolublemente ligada al estado civil de la persona. El derecho a la filiación, como elemento
integrante del estado civil de las personas, es un atributo de la personalidad, y por ende es un
derecho constitucional deducido del derecho de todo ser humano al reconocimiento de su
personalidad jurídica.”

Tratándose de un derecho fundamental,  es obligación del  Estado agotar  todos los medios a su
alcance para que los ciudadanos puedan ejercerlo plenamente, removiendo los obstáculos que para
dicho ejercicio existieren.

El estado civil de una persona es su situación jurídica en la familia y la sociedad, determina su
capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones, es indivisible, indisponible e
imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley. El estado civil de las personas deriva de los
hechos, actos y providencias que lo determinan y de la calificación legal de ellos.

En el presente caso encontramos plenamente probado que la señora NUVIA ROSA BALMACEDA
VACA tiene dos inscripciones en el registro civil, la primera realizada el trece (13) de abril de dos mil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

tres (2003), ante el Inspector de Policía del corregimiento de San Pablo del municipio de Teorama,
Norte de Santander, y la segunda, efectuada por la demandada el veinte (20) de noviembre de dos
mil  ocho (2008),  en los que fácilmente se puede inferir  que ambos registros corresponden a la
misma persona, es decir, a la señora NUVIA ROSA BALMACEDA VACA.

El inciso 2º del  art. 65 del Decreto Ley 1260 de 1970, indica que la entidad registral se encuentra
facultada para disponer administrativamente la cancelación de una inscripción en el Registro Civil,
cuando se compruebe que el hecho ya estaba registrado. 

De esta manera, de los registros civiles de nacimiento aportados por la parte demandante, como ya
se dijo, está demostrado que se trata del mismo hecho, que la plurimentada BALMACEDA VACA fue
registrada  dos  veces  y,  por  tanto,  el  registro  civil  de  nacimiento  correspondiente  al  NUIP
1.091.162.773 y el indicativo serial 31167965, inscrito el veinte (20) de noviembre de dos mil ocho
(2008) en la Registraduría del Estado Civil de Teorama, Norte de Santander, debe ser cancelado por
orden  de  este  Despacho Judicial,  siendo  la  inscripción  válida  del  nacimiento  de  NUVIA  ROSA
BALMACEDA VACA, correspondiente al registro civil de nacimiento con el NUIP 1.005.018.617 y el
indicativo serial 33974597, realizada en ante el Inspector de Policía del corregimiento de San Pablo
ese mismo municipio el 13 de abril de 2003; para lo cual, será del caso ordenar librar las respectivas
comunicaciones. 

De otra parte,  teniendo en cuenta que la petición se ajusta a lo previsto en los arts. 151 y ss. del
C.G.P., este Despacho le concederá a la demandada el amparo de pobreza solicitado, a quien, por
tanto, se abstendrá de condenar en costas.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E :

PRIMERO: Reconocer y tener a la doctora CATALINA SARMIENTO TRIGOS, como apoderada
de la demandada, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.

SEGUNDO: ORDENAR  LA  NULIDAD  del  registro  civil  de  nacimiento  identificado  con  NUIP
1.005.018.617 y el indicativo serial 31167965,  en el que se detalla el nacimiento
NUBIA VACA ORTEGA, cuya inscripción fue realizada el veinte (20) de noviembre
de dos mil ocho (2008), en la Registraduría del Estado Civil de Teorama, Norte de
Santander, por las razones expuestas en esta providencia.

TERCERO: Comuníquese esta determinación a la Registraduría Nacional del Estado Civil, así
como a la Registraduría de Teorama, Norte de Santander, para lo de su cargo.

CUARTO: CONCEDER a la demandada el amparo de pobreza solicitado, quien, en tal virtud,
no será condenada en costas, de acuerdo con lo previsto en el art. 154 del C.G.P

QUINTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

Sexto: En firme este fallo, procédase a su archivo definitivo.
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CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN 
Juez 
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INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, ocho de junio de dos mil veintitrés,
informándole que la demandante allegó el certificado de libertad y tradición del inmueble distinguido
con la matrícula inmobiliaria 270-55361, en el cual se observan registradas las medidas cautelares
decretadas.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00059-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Encontrándose  satisfechas  las  exigencias  del  art.  601  del  C.G.P.,  comisiónase  a  la  Inspección
Municipal de Policía (reparto) de esta ciudad, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del
bien inmueble de propiedad de la demandada, YUCELY TATIANA PÉREZ MEJÍA, ubicado en la
calle  2 Nº.  9-10,  manzana 1,  lote  5, de la  urbanización Villa  Carolina de esta  ciudad y que se
distingue con la MATRÍCULA INMOBILIARIA 270-55361, con las mismas facultades que por Ley
están  asignadas  a  este  juzgado,  inclusive  las  de  designar  secuestre  y  fijarle  los  honorarios
provisionales,  los  cuales  no  podrán  exceder  la  suma  de  CIENTO  OCHENTA  MIL  PESOS  ($
180.000.oo).   Líbrese el correspondiente despacho comisorio, anexándole copias de este auto y
demás piezas procesales pertinentes, tal como lo dispone el art. 39 ibídem.

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez
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Ocaña, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: RECHAZA DEMANDA
RADICADO: 2023-00068
CLASE: VERBAL  –  DIVORCIO  o  CESACIÓN  DE  EFECTOS  CIVILES  DEL

MATRIMONIO CATÓLICO
DEMANDANTE: MÓNICA LORENA PORTILLO BAYONA
DEMANDADO: ÁLVARO VERJEL TARAZONA

Mediante auto fechado cuatro (4) de mayo del año en curso, este Despacho inadmitió la anterior
demanda, hasta tanto la parte actora subsanara los defectos que le fueron puestos de presente.

Revisada la actuación, observa este funcionario judicial que el término concedido venció y la parte
actora  no  subsanó  las  falencias  que  le  fueron  anunciadas,  circunstancias  que  fuerzan  a  este
Despacho a rechazar la demanda, por así disponerlo el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la  anterior  demanda  de  DIVORCIO o  CESACIÓN  DE  EFECTOS
CIVILES  DEL  MATRIMONIO  CATÓLICO promovida  por  MÓNICA  LORENA
PORTILLO BAYONA,  a  través  de  apoderado,  en  contra  de  ÁLVARO VERJEL
TARAZONA, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Expedir y remitir a la Oficina de Servicios de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial de la ciudad el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

Juez
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INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, ocho de junio de dos mil veintidós, para
decidir lo pertinente, informándole que la parte demandante no acreditó haber notificado en debida forma al
extremo demandado el auto admisorio de la demanda.  Provea.   

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00073-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

En consideración al informe secretarial que antecede, este Despacho reconocerá personería a la
doctora  MARCELA LOBO PINO, como apoderada del  demandado SAMIR HADDAD LARIOS, a
quien se dispondrá tener por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda
proferido en este proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E :

1. Reconocer y tener  a la doctora  MARCELA LOBO PINO, como apoderada del demandado
SAMIR HADDAD LARIOS, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.

2. Tener  por  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto  admisorio  de  la  demanda  al
precitado demandado, el día en que notifique el presente proveído, de conformidad con lo
estatuido en el art. 301 del C.G.P. 

3. Ordenar que, por la secretaría, se remitan a la apoderada del demandado las copias de la
demanda y sus anexos, y del auto admisorio de la demanda.

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:
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INFORME  SECRETARIAL:  Al  Despacho  hoy,  ocho  (8)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés  (2023),
informándole  al  señor  Juez  que  el  término  de  traslado  de  las  excepciones  propuestas  por  el
demandado la demanda venció en silencio y está pendiente fijar fecha para audiencia inicial. Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS
Rad. No. 54 498 31 84 002 2023-00084 -00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Para  continuar  con  el  trámite  establecido  se  CONVOCA a  las  partes  a  la  AUDIENCIA  ÚNICA
prevista en el artículo 392 del C G P, para lo cual se señala el JUEVES SEIS (6) DE JULIO del año
en curso, a las NUEVE Y TREINTA (9:30) de la mañana. Cíteseles.

Prevéngase a las partes para que, en la fecha y hora antes señaladas, se presenten a absolver
interrogatorio que efectuará de oficio el Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo
372 del C.G.P. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 392 del C.G.P., se decretan las siguientes pruebas: 

SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA: 

Documental:

Ténganse como tales las allegadas con la demanda. 

Testimonial:

Se decreta la recepción de los testimonios de:
- LISANDRO VELÁSQUEZ RUEDAS
- JOSÉ MILCIADES SANTIAGO MONTAGUT

Interrogatorio de parte:

Se decreta el interrogatorio de parte de la demandada, LEGDY JOHANNA RESTREPO SÁNCHEZ

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

Documental:

Se tienen como tales las allegadas con la contestación de la demanda. 

Testimonial:
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- Se decreta la recepción de los testimonios de:
- JULIA TORCOROMA ANGARITA TORRES
- DORAY ESTELLA SÁNCHEZ DE RESTREPO
- VALENTINA LARGO RESTREPO

Interrogatorio de parte:

Se decreta el interrogatorio de parte del demandante, JOSÉ ALEIXIS MANOSALVA CASTRO

PRUEBAS DE OFICIO

De informe:

- Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, para que certifiquen si
JOSÉ  ALEIXIS  MANOSALVA  CASTRO  y  LEGDY  JOHANNA  RESTREPO  SÁNCHEZ,
poseen bienes a su nombre.

- Oficiar a la Dirección de Tránsito y Transportes de esta ciudad, para que certifiquen si JOSÉ
ALEIXIS MANOSALVA CASTRO y  LEGDY JOHANNA RESTREPO SÁNCHEZ,  poseen
vehículos matriculados a su nombre. 

- Oficiar a Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Crediservir,
Comultrasán y Banco BBVA, para que informen si JOSÉ ALEIXIS MANOSALVA CASTRO
y  LEGDY JOHANNA RESTREPO SÁNCHEZ, tienen vínculos con dicha entidad, en caso
afirmativo, de qué clase y el saldo a la fecha. 

Por  secretaría,  líbrense  las  respectivas  comunicaciones  a  las  mencionadas  entidades,
advirtiéndoles que deben dar respuesta antes de la fecha señalada para la celebración de la
audiencia.

En la fecha y hora antes indicada, deberán las partes presentar los documentos que pretendan
hacer valer, que fueran oportunamente decretados en este proveído. 

La  inasistencia  injustificada  del  demandado  hará  presumir  ciertos  los  hechos  susceptibles  de
confesión en que se funda la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, ocho de junio
de  dos  mil  veintitrés,  para  decidir  lo  pertinente,  informándole  que  la  parte  demandante  no  ha
acreditado  haber  cumplido  con  la  carga  procesal  de  la  notificación  en  debida  forma  del  auto
admisorio de la demanda al demandado.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00096-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

En consideración al informe secretarial que antecede, este Despacho reconocerá personería a la
doctora KARLA CRISTINA CÁRDENAS CARVAJALINO, como apoderada de AURELIO CARREÑO
CORONEL, a quien dispondrá tener por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la
demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E :

1. Reconocer  y  tener  a  la  doctora  KARLA  CRISTINA  CÁRDENAS  CARVAJALINO,  como
apoderada de AURELIO CARREÑO CORONEL, en los términos y para los fines indicados
en el poder conferido.

2. Tener  por  notificada  por  conducta  concluyente  del  auto  admisorio  de  la  demanda  al
precitado demandado, el día en que notifique el presente proveído, de conformidad con lo
estatuido en el art. 301 del C.G.P.  

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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Ocaña, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: RECHAZA DEMANDA
RADICADO: 2023-00126
CLASE: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE: COMISARÍA  DE  FAMILIA  DE  HACARÍ,  NORTE  DE  SANTANDER,  en

interés de la menor de edad MARIANY ANDREA QUINTANA ANGARITA,
representada legalmente por NEIDY QUINTANA ANGARITA 

DEMANDADO: CARMEN ÁNGEL ASCANIO HERRERA

Mediante auto fechado dieciocho (18) de mayo del año en curso, este Despacho inadmitió la anterior
demanda, hasta tanto la parte actora subsanara los defectos que le fueron puestos de presente.

Revisada la actuación, observa este funcionario judicial que el término concedido venció y la parte
actora  no  subsanó  las  falencias  que  le  fueron  anunciadas,  circunstancias  que  fuerzan  a  este
Despacho a rechazar la demanda, por así disponerlo el art. 90 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la  anterior  demanda  de  INVESTIGACIÓN  DE  PATERNIDAD
promovida  por la  COMISARÍA  DE  FAMILIA  DE  HACARÍ,  NORTE  DE
SANTANDER,  en interés de la menor de edad  MARIANY ANDREA QUINTANA
ANGARITA,  representada  legalmente  por  NEIDY  QUINTANA  ANGARITA,  en
contra  de  CARMEN  ÁNGEL  ASCANIO  HERRERA,  de  acuerdo  con  las
consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Expedir y remitir a la Oficina de Servicios de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial de la ciudad el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

AUTO: RECHAZO POR COMPETENCIA
RADICADO: 2023-00155
CLASE: DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD SUCESORAL
DEMANDANTE: GERARDA JIMÉNEZ DE ÁLVAREZ
DEMANDADO: WÍLFRANK y ALLISON ÁLVAREZ OLMOS

Fue  asignado  por  reparto  a  este  Despacho  el  conocimiento  de  la  anterior  demanda  de
DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD SUCESORAL promovida por GERARDA JIMÉNEZ DE ÁLVAREZ,
en contra de WÍLFRANK y ALLISON ÁLVAREZ OLMOS.

No tendría este funcionario ningún reparo en entrar a estudiar la viabilidad de la admisión de la
presente demanda, si no se observara que este Despacho carece de competencia para conocer de
ella.

En efecto,  dispone el  art.  28,  numeral  1,  del  C.G.P.,  que “En los procesos contenciosos,  salvo
disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los
demandados  o  el  demandado  tiene  varios  domicilios,  el  de  cualquiera  de  ellos  a  elección  del
demandante (…)”.

Revisada  la  demanda,  se  advierte  que,  sin  lugar  a  dubitación  alguna  que  los  demandados,
WÍLFRANK y ALLISON ÁLVAREZ OLMOS, tienen fijado su domicilio en San Andrés.

Por su parte, estatuye el art.  90, inc. 2, del C.G.P.,  que “El juez rechazará la demanda cuando
carezca  de jurisdicción o  de competencia  o  cuando esté  vencido el  término de caducidad para
instaurarla.  En  los  dos  primeros  casos  ordenará  enviarla  con  sus  anexos  al  que  considere
competente (…)”.

Así las cosas, conforme a la normativa anteriormente citada, no le queda a esta judicatura otra
alternativa que la de rechazar la demanda por falta de competencia y ordenar su remisión al Jefe de
la Oficina de Coordinación Administrativa de Servicios Judiciales de San Andrés, con el fin de que
verifique su reparto entre los Juzgados Promiscuos de Familia de esa ciudad, con el fin de que, a
quien le sea repartida, asuma su conocimiento si lo estima procedente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E :

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la anterior demanda  de  DECLARACIÓN DE
INDIGNIDAD  SUCESORAL  promovida  por GERARDA  JIMÉNEZ  DE  ÁLVAREZ,
contra  WÍLFRANK  y  ALLISON  ÁLVAREZ  OLMOS,  de  acuerdo  con  las
consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: En  consecuencia,  remitir  la  demanda  y  sus  anexos  al  Jefe  de  la  Oficina  de
Coordinación Administrativa de Servicios Judiciales de San Andrés (San Andrés)   -
ofcooradmsjudsanandres@cendoj.ramajudicial.gov.co-, a efectos de que la reparta
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entre los Juzgados promiscuos de Familia de esa ciudad, con el fin de que, a quien
le sea asignada, si lo estima procedente, conozca de ella. 

TERCERO: Expedir y remitir a la Oficina de Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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